
Limes 24 de Febrero de 1875, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

tares, todas sin cscepcion, son déla pica los medios legí irnos para repri- 
competencia de la jurisdicción militar;

Núm. 308.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

y por lo mismo las causas pendientes 
en la época de la publicación de las 
circulares han debido pasar inmediata
mente á los Tribunales de esta juris
dicción; porque después de ellos los 
del fuero común, reteniéndolas, cono
cerían con incompetencia tan manifics-
la como indisculpable.

mir y castigar.
Hecha la publicación que contiene 

delito ó falla, hay derecho y lugar y 
hay deber de retener lodos los ejempla
res que haya en la imprenta, que tengan 
en su poder los espendedores del es
crito ó impreso, pero solo para retener 
el secuestro de ellos, la perdida de ellos, 

i la inulilizacion do ellos es declaraciónReformada la alineación de las ca- la como indisculpable. ,
lies de Yeseros y del Mercado, se | Asi que, hará V. S. entender á los : esclusiva de la sentencia (irme que pon- 
anuncia al público que el plano de di- '■ promotores fiscales de esa Audiencia = ga término á la causa que debe princi-anuncia al público que el plano de di
chas calles y proyecto de nueva ali
neación de las mismas estarán de ma-
nifiesto en esta Secretaría, por espacio 
de quince dias á contar desdo la inser
ción del presento en el Boletín oficial 
do la provincia, á fin de que.los que se 
consideren interesados puedan inspec
cionarlos y formular las reclamaciones 
que consideren procedentes.

Palma 21 febrero de 1813.—Gabriel 
Oliver.—R. A. del A.—Antonio Snre-
da, secretario.

Núm. 309.
MINISTERIO FISCAL

DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA.

(sirviéndose para ello de los Boletines piar por denuncia del Ministerio fiscal.
oficiales de las provincias de ese dis
trito, reclamando, como en otras oca-

Porcl Código son autores del delito, 
como los que lomen par.e directa en la

siones, el auxilio eficaz de los Gober- i ejecución los que fuerzan ó inducen di- 
nadores civiles) que en todas las causas reclámenle á otros á ejecutarlo y son 
pendientes en sus respectivos Juzga- 1 por consecuencia reos de rebelión mili- 
dos, que en conformidad con las cir- lar, como autores no solamente los que 
Guiares tengan los delitos el carácter de ' materialmente ejecutan los hechos que 
rebelión militar, pidan estos que so constituyen la rebelión militar; sino tam-
inhiban de conocer en ellas y que las' 
pasen inmediatamente á los de aquella 
jurisdicción, apelando de las providen
cias contrarias y sosteniendo Y S- en la 
Audiencia el recurso propuesto con ce
lo y enegia.

Derecho es del ciudadano e ’. ilir li-

bien los que los fuerzan ó inducen pa
ra que los ejecuten: y tanto ó mas co
mo puede inducirse por la palabra se 
induce y fuerza por los escritos^

Deben los funcionarios del Minisle-

tolerancia.
Como consiste el prestigio de quien 

ejerce la autoridad pública en la justi
cia austera de su proceder en el ejer
cicio público de su autoridad, consiste 
la libertad de los ciudadanos en Inob
servancia inexorable, absoluta, inque
brantable de las leyes. Escritos y de
terminados en ellas los derechos y de
beres de los ciudadanos, allí h iy liber
tad absoluta en donde no se consiente 
jamás queso mermen por nadie ni para 
na lie los deberes.

H iga V. S. que sus subordinados lo 
comprendan así y lo ejecuten, y desa
parecerán lautos esees os como se co
meten abusando de los derechos que la 
Constitución consigna: abusos que tras
pasando el límite natural ó legal que 
los derechos tienen, son delitos pena
dos por la ley, y cuya persecución pa
ra el castigo de sus autores, á el Mi
nisterio fiscal está encomendada.

Sírvase V. S. decirme á vuelta de
correo que recibió osla circular y á su 
tiempo remitirme un ejemiilar del Bo
lín oficial década provincia de ese dis-

brómenle sus ideas y opiniones, ya de
palabra, ya por escrito, valiéndose de 
la imprenta o de otro procedimicnlo "" 

El Exmo. Sr. Fiscal del Supremo ; ¡nejante.
Tribunal de Justicia me dirijo con fe- i Pero en donde concluye el uso del dc- 
cha 12 del corriente la siguiente cir-

se

rio fiscal inexcusablemente denuueíar. .... uwaua piutn.^a uc ese ais
lados los impresos de este género, y | (rito en que se haya publicado.» 
todos los que se publi ¡uen induciendo Dios guarde á V. S. muchos años.
á la comisión de cualesquiera otros de-¡ Palma febrero 18 de 1873.—José M * 
lítos.

Claras y bien terminantes están nues
tras leyes penales sobre estas materias

Barona.—Señor Promotor Fiscal del 
Juzgado de.......

y sin contemplación y sin tolerancia de-
cular que espero tengan muy presente, 
y la den puntual observancia los pro
motores fiscales de este distrito.

«Fiscalía del Tribunal Supremo de 
Justicia.—Las últimas circulares espe
didas ¡mr el Exmo. Sr. 'Ministro de 
Gracia y Justicia no establecen nueva 
doctrina, no adicionan ni modifican las 
prescripciones legales vigentes sobre 
la verdadera inteligencia de las pala
bras «Rebelión militar.»

Gomo las circulares la definen la de- 
fiaió antes por unanimidad, la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, y so
bre osla inteligencia unánime redactó 
las circulares el señor ministro.

.Eor eso la jurisprudencia y la doc
trina por ellas esplicadas lo mismo se 
refieren á las rebeliones pasadas que á 
las futuras; y por eso también estas y 
aquellas, todas las que en la letra de 
as circulares por sus circunstancias de

ban ser calificadas de rebeliones mili-

recho puede principiar su abuso, que y o...
puede ser una falla ó un delito: y ni la i ben los funcionarios del Ministerio fis- 
falla ni el delito deben quedar impunes: ¡ cal hacer que se guarden y cum¿dan,
ni impasibles ó indiferentes, sabida la 
comisión de la falla ó del delito, los 
funcionarios del Ministerio Fiscal.

Mientras el ciudadano escribe las 
cuartillas en su gabinete, mientras ya 
escritas las manda á la oficina tipográ
fica para que sean impresas: mientras 
que aun estándolo, no se publican, aun 
cuando los funcionarios di 1 orden ad
ministrativo y los del Ministerio fiscal 
tengan conocimiento exacto de su con
tenido; el abuso del derecho es impo
sible por la razón bien obvia de que no 
ha tenido lugar el uso completo del de
recho, que consiste en la publicación; 
pero desde el momenlo en que lo escri-

vigilando y solicitando.
Los pueblos que se gobiernan por 

leyes, y que tienen empleados, cuyo car
go es hacerlas cumplir, no conocen la 
palabra «tolerancia.»

Tolerar es permitir que se haga lo 
que la ley prohíbe, oque deje de ha
cérselo que la ley manda queso haga: 
y cuando por efecto de la tolerancia no 
se hace lo que prescribe la ley, ó se 
hace lo contrario, ó se quebranta una 
do sus prescripciones, gobernantes y 
gobernados, lodos se ponen fuera de la
ley, erigiéndose aquellos en tiranos y

Núm. 310.

D. Francisco María Donad juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á lodos los que so crean 
con derecho á la herencia de Nicolás Sor
ra y Salva fallecido intestado en diez y 
ocho de noviembre de mil ochocientos se
seóla y ocho para que en el término de 
treinta dias conta loros desde la,publica
ción del presente en el Bolelin ofinal acu
dan á hacerlo valer en los autos promovi
dos en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito por Catalina Sorra y Munlaner

regidos "estos por ía tolerancia de sus ' í?br“ declaración de herederos de dicho 
dommadores, que macana puede tallar- Pa|ma d¡ez ^ho febrero m¡1 ochoc¡en_ 
les, no tienen deberes ciertos, carecen tossetenla y tres.-Fraocisco al.- Donnet. 

, viven en i _por su mandado, Antonio M.° Roselló.
(o, lo impreso se publica ya está con- 1..^, ..v ........ ......... 
sumado el delito; si le hay ya ha podido • de derechos determinados, 
incurrirse en la falla: y desde entonces i perfecta inseguridati; lo que hoy es li
la acción pública, que nada hizo, que j cito se tiene por ilícilo manana, porque 
nada debió hacer preventivamente, em-1 mañana serán otras las medidas de la ■
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Núm. 312.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE PALMA.

Me s  d e  o c t u b r e d e 1872.

O
antecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento paia las perso- . 
ñas que gusten examinarlos.

Palma 17 de febrero de 1873.—El alcalde, Gabriel Oliver.—El secretario,
Antonio Sareda. ' •

Resúmen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado mes, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliaria, á los detenidos 
en el depósito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
la cual se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, y periódicos de osla 
ciudad, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, prévia aprobación de la mis
ma cuenta, para conocimiento del público y de los pueblos interesados, con 
los pormenores á saber: •

En el 
depósito 

Por la Be- munici- 
neficencia pal de En la
domici- Corree- cárcel de| TOTAL,
liaría. cion. partido.

Número de individuos socorridos.
El número de individuos existente en cada 

establecimiento el día 1.° octubre último. .
Fueron alta durante dicho mes..........................

119
11

2
18

23
’ 8

144
37

Suman..................................
Fueron baja en el mismo período.....................

130
3

20
19

31
7

181
29

Número existente para l.° noviembre.. . 
Estancias causadas. .

Por los individuos que han permanecido lo
do el mes en los establecimientos. . .

Por los que han sido alta y desde el día que 
entraron............................................................

Por los que han sido baja y desde el diaque 
salieron.............................................................

127

3.156

268 1

73(

1

46

24

620

86

58

152

Por los dependientes encargados de confec
cionar la menestra.'....................................

3.497

124

46

»

764

»

4.307

124

Total número de esta cías ocurridas en 
setiembre........................................... . 3.621 46 764 4.431

Número Su valor. Tola importe.

raciones. Pesetas Cts Pesetas Cls.

Importe de los suministros.
Número y valor de hs raciones dd pan al 

Depósito Municipal de Corrección. . .
Número y valor de las raciones de igual cla

se á la Cárcel..................................................
Id. id. á los dependientes encargados de la 

sopa...................................................................

92

1.528

248

Total suministro de pan......................................... 1 868 228‘7 7 228‘77

Número y valor de las raciones de sopa á la
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas 
dos ó mas raciones....................................... . 6.854

Id. id. al Depósito correccional......................... 92
Id. id. á la Cárcel.................................................1.527

Total suministro de sopa. ...... 8.473 851 10 854‘10

Combustible para cocerla...........................................................
Dependientes encargados de la cocina por su salario. .

38‘75
77‘50

Total imporie general de los suministros hechos en octubre. . . 1.199‘¡2

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos de la 
beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de octubre. . 16181

OBSERVACIONES.

, I-a El suministro de pan continuó subastado en dicho mes á razón de 24 
- ‘p céntimos de peseta el pan de 21 onzas para las dos raciones diarias.
, ^•a El suministro de sopa ha continuado por administración y el gasto 
c los artículos empleados ascienden á 854 pesetas 10 céntimos según relación 

fioc obra en Secretaría, ofreciendo el coste de cada ra-ion en 10 es. de peseta. 
. V Asi la relación citada como los demás documentos y el registro de

a Y baja del respectivo establecimiento en que se funda el resúmen que

Núm. 313.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de las Raleares.

Lista de las cartas detenidas en esta Administración por carecer del franqueo su
ficiente .

[Número de 
la lista. NOMBRES. ' DIRECCION.

19 D. Miguel Ferrer. Habana.
20 » Antonio Cañellas. Lloseta.
21 » Pablo Caslañer. * Sóller.
23 » Antonia de Carola. Barcelona.
24 » Rafael Cruellas. Campos.
25 » Antonio Ramón y Martin. Barcelona.
26 » Guillermo Vidal. Binisalcm.
27 » Pedro José Bisellach. Munlcvileo.
29 » Narciso Gelals. Habana.
30 » Juan Mir. Manzanillo.
31 » Llanosa y C.a Habana.
32 » Pedro Rovira. Manzanillo.
33 » Juan Gralla. Habana.
34 » Joaquiu Pujol. Habana.
35 » Juan Maten. Jovellanos.
37 » Pedro Triguero. Sagú a la Grande.
38 » Bernardo Vidal. Habana.
40 » Jaime Alcmañy. Hibana.
41 o Miguel Salva. Habana. *
42 » Diego Sauz. Santiago de Cuba.
43 » Jaime Cabo?. Habana.

Lo que se publica en osle ‘periódico para cbnocimienL) de ¡os interesados. 
Palma l.° de febrero de 1873 —Por el señor administrador principal.— 1 ofi
cial de semana, Salvador Bordoy.

Núm. 314.
O. Melchor José Cloquelljueí municipal 

letrado y encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. jue; 
propietario.

Por el presente se cita y llama por se
gunda vez á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Juana Maria Ma- 
sanet fallecida intestada en once de ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis en 
la villa de Son Servera, á fia de que cu 
el término de veinte dias á contar des
de la ioseryon del presente i n el Bole
tín oficial de esta provincia, comparez
can á usar del que se crean asistidos 
en los autos juicio ab-iateslado déla 
misma debiendo advertir que basta la 
fecha solo se han presentado á formar 
parle los instantes Salvador Bauza como 
legítimo representante de su esposa 
Magdalena Maria L!iteras y Massanet.

Manacor cinco de febrero tic mil 
ochocientos setenta y tres.—Melchor 
José Cloqu 11 —Andrés Cardcll.

Núm. 315.
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose aproba do por la Supe- 
rionda l las modificaciones que la Di-

reccion general del Cuerpo propuso cu 
14 ile agosto del año próximo anterior, 
en el vestuario y equipo de la fuerza 
del mismo; y debiendo prbceder.'O á 
subastar la refumi de las actuales 
prendas, y construccioii de las nuevas 
que sean necesarias pa,a la de mis ór
denes ea esias islas, con arreglo al 
pliego de condiciones que están de ma
nifiesto en la ofician de mi cargo pla
zuela de Trmols número 4; se hace sa
ber á los artistas que deseen interesar
se en cba, presenicn proposiciones en 
lodo ó parte de aquellas prendas.

La subasta leo irá lugar el din diez 
del próximo marzo á las once de su 
mañana en la ci;a la oficina, donde se 
hallará reunida la Junta nombra.la á su 
efecto, quien servirá las proposiciones 
que aquellos presenlarea cu pliegos 
cerrados, según modelo que al efecto 
se les facilitará.

Palma 10 de febrero de 1873 —El 
teniente fimmrd comandante primer je
fe, Julián Oriíz y de Febrér.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente promovido por Do
minga García Cano pidiendo se la indulte 
de l.i pena de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional impuesta 
por la Sala torce: a de la Audiencia de Ma-
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Palencia, tomando posesión en 26 de junio • 
siguiente.

Por Real decre’o de 25 de marzo de 18”2 1 
se le declara inamovible, confirmándole en 
en el cargo que desempeña.

En lí de agosto de 1872 fué repuesto 
en el Juzgado de primera instancia de Pa
lencia, del que turnó posesión en 13 de se
tiembre siguiente.

limo. Sr. S. M. el Rey, en cumplimien
to de lo dispuesto en h regla 4.a del arti
culo 261 del reglamento general dictado 
para la ejecución de la ley hipotecaria, se 
ha servido nombrar individuos del Tribu
nal que ha de entender en los ejercicios de 
oposición á los Registros de la propiedad 
vacantes que deben proveerse en esta for
ma: al Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado. 
Presidente; á D. Augusto Comas, Catedrá
tico de la Facullad de Derecho de la Uni
versidad Central; á D. Antonio de Casas 
y Moral, Registrador de la propiedad de 
Granada, á D. Saturnino Alvarez Bugalla!, 
Abogado del ilustre Colegio de esta corle, 
y á D. Bienvenido Olí ver y Esleller, ofi
cial segundo de la expresada Dirección, 
que hará de secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimienio y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de ene
ro de 1873.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del No
tariado.

(líacula del 26 de enero )

drid en causa sobre expendicion de mone
da falsa:

Visto el informe favorable del Tribunal 
sentenciador:

Considerando que esta procesada lleva 
ya extinguida gran parte de su condena, 
habiendo también sufrido una larga prisión 
preventiva, observando durante todo este 
tiempo buena conducta y dando pruebas 
de hallarse arrepentida de su delito:

Considerando que por decreto fecha 19 
de Agosto del pasado año se conmutó la pe
na en destierro á Agustina Capilla, proce
sada ala vez por el mismo delito; y que 
por tanto, siendo análogas las circunstan
cias con que una y otra han delinquido, de
be hacerse extensiva á aquella la mencio
nada gracia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto; *

Usando de la facullad que se Me concede 
en el caso 6.°, artículo TB de la Constitu
ción; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y el diclámen del Tribunal sentencia
dor, oido el de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conmutar el resto de la pena 
impuesta á Dominga García Cano en des
tierro á 25 Kilómetros del punto en que 
delinquió.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Amadeo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Accediendo á los deseos de D. Melchor 
Esléban Cabezón, Magislrado electo do la 
Audiencia de Burgos; de acuerdo con el 
Consejo"de Ministros.

Vengo en nombraile para igual plaza de 
la de la Coruña, vacante por traslación de 
D. José Monlaldo Rejes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres. —Amadeo. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en Don Manuel Prieto Getino, 
Juez de primera instancia de Palencia; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Ma- 
gislraJo de la Audiencia de Búrgos, va
cante por haber sido nombrado para otra el 
electo D. Melchor Esteban Cabezón.

Dado en Palacio á veintidós de Enero do 
mil ochocientos setenta y tres.—Amadeo.
—El Ministro do Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s .

Méritos y servicios deD. Manuel Prieto y 
Getino.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Jurisprudencia el 26 de Julio de 1819.

Se incorporó al Colegio de Abogados de 
León en 2i de diciembre de 1853, ejer
ciendo la Abogacía basta 1868; durante 
cuyo tiempo desempeñó los cargos de Vo
cal de la junta de gobierno de dicho Cole
gio y de Decano del mismo, y servido 
durante algún tiempo el Juzgado de paz de 
León.

En 11 de octubre de 1868 fué nombra
do juez de primera instancia de León, de 
cuyo destino tomó posesión en 29 del mismo 

• mes.
En 3 de marzo de 1868 fué trasladado 

al Juagado de primera instancia de Loica.
Eu 10 de mayo de 1869 fué trasladado 

al Juzgado de primera instancia de Ciudad- 
Bu .ligo.

En 18 de mayo de 1869 fué nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
SaEmanca.

En 2'1 de mayo de 1869 fué nombrado 
para el Juzgado do primera instancia de í

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECUETO.

Proclamada la República por la Asam
blea Nacional, el cmTpo de Guardias 
del Rey, creado por Real decreto de 
1.” de Febrero de 1871, ha cesado en 
el servicio especial que desempeña, 
haciéndose necesaria la disolución de un 
instituto que ha prestado sin embargo 
buenos servicios cerca de la persona 
di 1 Monarca, manteniendo á gran altu
ra la disciplina. subordinación y leal
tad que distinguen al ejército español.

Por tanto, el Gobi ruó de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo 1Queda disuelto ol cuer
po de Guardias del Rey.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales que 
lo componen pasarán á la situación de 
reemplazo, quedando á disposición de 
los Directores de sus respectivas armas, 
á fin de que sean colocados convenien
temente.

Art. 3.° Las clasesé individuos de 
tropa del expresado cuerpo volverán á 
las armas de donde i roceden con la an
tigüedad, consideraciones y derechos 
que tenian en ellas.

Art. 4.° Se concede mención hono
rífica á los Jefes y Oficiales del mismo, 
y el grado del empleo superior inme
diato á las clases de tropa.

Art. 5/ ¡1 ministro de la Guerra 
diciará las disposiciones oportunas pa
ra el cum'dimienlo del presente dc- 
creto.

Ma Irid trece de Febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República. Estanis
lao Figueras.—El minis.ro de la Guer
ra, Fernando Fernandez de Córdova.

(Gaceta del 14 de febrero )

por completo en un ramo dado, dividiendo 
la obra en secciones, y estas subdividién
dolas en tratados, títulos, capítulos, § y 
números.

Contiene la obra un índice de materias y 
otro alfabético.

Cada año sale un apéndice. Los apéndi
ces consisten en la renovación de la obra 
practicada de esta manera.

Aquellos artículos que no han sufrido 
variación alguna, dicen: «Art. ó artículos 
tal á cual, rigen los de la obra. » En aque
llos otros en que además debe adicionarse 
algo, se dice: Art. tantos rige el de la obra 
'y la D. sig. (aqui va contenida la ley de
creto ó disposición que completa el artícu
lo) » En los arls. que exigen renovación to
tal se dice: «Articulo tantos, rige el sig. 
(aqui va puesta la disposición que renue
va el art.)» En aquellas artículos que re
quieren que se haga alguna advertencia so
bre-ellos pero los cuales subsisten casi por 
completo, se dice: «Art. tal rige el de la 
obra, exepto que en donde dice tal cosa; 
por ejemplo, Gobernadores, debe leerse 
Diputaciones provinciales, ó bien: Artículo 
tal, es igual al de la obra, excepto que tal 
caso, por ejemplo, el recurso contencioso- 
admínistraiivo, que en dicho arl. se conce
de, en lo sucesivo no tendrá lugar dicho 
recurso en virtud de la sig. D., ó en vir
tud de lo que se determina en el art. tal.» 
En los apéndices, desde el número 2 en ade
lante, cuando rigen arls. del apéndice ó 
apéndices anteriores, se dice al llegar á 
ellos lo mismo que queda esplicado, res
pecto de los de la obra, pero haciendo re
ferencia a! apéndice que corresponde.

Siempre que eo los apéndices, en medio 
de los artículos ó al final de ellos, se cita 
otro ú otros artículos debe mirarse los mis
mos en el apéndice último, que será siem
pre el que servirá de guia para encontrar 
la ley vigente.

En resúmen, principiados los apéndices 
por ol art. l.° y concluidos por el 43281 
en que termina la obra, en todos se expli
ca en donde les encontrará el lector, seo 
renovados, sea indicando la manera com
ba de buscarlos íntegros ó con aclaracio
nes.

Formados los apéndices de este modo, 
por muchos años que trascurran y por 
muchos apéndices que se publiquen, el 
lector no tendrá que hacer mas para bus
car la ley vigente en cualquier asunto sino 
coger los índices de la obra para ver cua
les artículos contienen aquella y, ántes do 
leerlos coger el último apéndice publicado 
y allí encontrará la guia segura y fácil pa
ra conocerla.

La obia consta de 166 pliegos de 16 
páginas de 59 líneas á dos columnas como 
¡a segunda de este prospecto.

Su coste en España, es el de 41 pesetas I 
y 50 céntimos. El costo de cada apéndice 
anual es 6 pesetas y 25 céntimos, cualquie
ra quo sea el número de pliegos que con
tenga. Asi sabe el susciilor hasta cuanto 
se compromete á gastar.

El total publicado hasta el dia, importa 
54 péselas.

Los pedidos se han de dirigir á D. Fran
cisco Freixa y Clariana, calle de la fuente I 
de San Miguel núm. 1 piso 3,° Barcelona.

El pago ha de hacerse por adelantado, 
mandando libranza particular ó sobre el 
giro múiuo, y servirán los pedidos á vuel
ta de correo franco de porte.

También se admiten suscriciones enUs 
principales librerias del reino.

ANUNCIOS.

APÉNDICE NÚ^, 2.
Á

EL DERECHO ADMINISTRATIVO
VIGENTE EN ESPAÑA EN 12 DE AGOSTO DE 1872.

POR

D. FRANCISCO FREIXA Y CLARIANA.

Barcelona, Agosto de 1872.
Habiéndose expedido por el Ministerio 

de Fomento, previo informe de la Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas, una 
Real orden sobre la obra El Derecho Ad- 
ministratico vigente en España, se pue
de anunciar la venta de la misma con com
petente y autorizada recomendación. Dice 
asi la Real orden.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

«limo. Sr.: Teniendo en cuenta la úti- 
lidad que puede reportar á los servicios 
del Estado la obra titulada Derecho Admi
nistrativo vigente en España, presentada 
en esto Ministerio p >r su autor D. Francis
co Freixa y Clariana, en la caal, según 
informe do la Academia de Ciencias mora
les y políticas, se halla comprendido toda 
la legislación vigente en los diversos y com
plicados ramos de nuestra administración, 
diseminada antes en mas de 100 volúme
nes; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se haga presente el agrado con 
que ha visto dicha publi ación y el celo y 
los desvelos del Sr. Freixa, que con su obra 
ha venido á prestar un importante servicio 
á lodos los ceñiros generales, provinciales y 
municipales.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de junio de 1872.— 
Ecbegaray.—Señor Director general de 
Instrucción pública. »—{Gaceta de Madrid 
de 29 de junio de 1872.)

Para dar una ligera idea de lo que es la 
obra á aquellas personas que no vieron el 
prospecto que se circuló en 24 do abril de 
1870, cuando se empozó á publicar la mis 
ma, á continuación se reproduce lo mas 
eeencial de dicho prospecto.—«El Derecho 
Administrativo que hoy rige en España, 
está coleccionado en mas de cien tomos de 
leyes, decretos, órdenes, instrucciones, cir
culares y resoluciones reales publicados por 
el gobierno, aparte de lo que aun osla vi
gente de la Novísima recopilación sancio
nada en 15 de julio de 1805 y 15 de ene
ro de 1808.

De aqui se sigue cuán difícil habia de 
ser encontrar un guia seguro para estudiar 
dicho Derecho Administrativo con fruto 
y aprender la parle vigente entre laníos y 
tantos preceptos la mayor parte derogados, 
contenidos en las diversas disposiciones que 
sucesivamente habían salido á luz.

La obra cuya venta se anuncia en las 
siguientes bases va á llenar esta necesidad. 
Para practicar un trabajo de esta natura
leza, que viene á ser el Código Administra
tivo do nuestro país, fué preciso recoger 
tan solamente aquella parle que realmente 
rige de cada ley, decreto, real órden, cir
cular é instrucción.

En la colocación y enlace de los asuntos, 
y en las divisiones y subdivisiones que ne
cesariamente deben hacerse á los mismos, 
que en nuestra legislación vigente por lo 
común en cada materia se encuentran dise
minados en mil y una disposiciones, el au
tor ha seguido el sistema mas natural y el 
adoptado por el legislador cuando legisla
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